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ANEXO I (Página 1) 
 

(SOLICITUD DEL  O LA DEPORTISTA AL AYUNTAMIENTO) 
AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

 
 
D. ………………………………..…………………..…………, con D.N.I.………………………, actuando en 
nombre propio y domicilio en C/…………….…………………………………………………………………, 
con email a efectos de notificaciones en el presente procedimiento  
……………………………………………………... y n.º de teléfono móvil ……………….. en su calidad de 
DEPORTISTA, ante la Entidad Local a la que me dirijo, 
 
 
DIGO 
 
1.- Que he tenido conocimiento de la CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS 
ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE 
BASE MEDIANTE LA AYUDA A SUS DEPORTISTAS INDIVIDUALES DESTACADOS DE MÁXIMO 
NIVEL, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 
 
 
2.- Que entendiendo que cumplo los requisitos para ser considerado DEPORTISTA DESTACADO mediante 
el presente escrito, vengo a formalizar la presentación de la siguiente documentación, para su tramitación 
conforme a la convocatoria citada: 
 
 1.- Proyecto Deportivo en el año 2021 
 2.-Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos de la Convocatoria. 
 3.-Relación de méritos deportivos justificados a través del certificado del secretario/a de la Federación 
Deportiva correspondiente, según el ANEXO II 
 
TACHAR  _  SI he leído, comprendo y acepto expresamente la política de protección de datos de la Excma. 
Diputación Provincial de Granada, aceptando el tratamiento de mis datos de carácter personal tanto por la 
Diputación Provincial como por el Ayuntamiento ante el que me dirijo conforme a la normativa vigente. 

 
En Granada a ………………………………… de 2021 

 
 
 
 
 

Firmado…………………………………………………………….. 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Responsable: Diputación de Granada. Delegación de Deportes; Corresponsable: Entidad Local en la que se 
presenta solicitud; Finalidad: Solicitud de subvenciones por actividades deportivas. Publicidad y difusión en 
redes sociales y prensa de imágenes tomadas en la celebración de las mismas. Legitimación: Cumplimiento de 
una misión realizada en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Art. 6.1.e 
RGPD) en virtud del art. 36 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y art. 12.2 de la Ley del Deporte de 
Andalucía. Destinatarios: Los datos obtenidos no se cederán a ningún destinatario, salvo en caso de 
cumplimiento de obligación legal o requerimiento judicial. Eventualmente la Delegación de Deportes podrá 
disponer de encargados de tratamiento, conforme a la normativa vigente. Plazo de conservación: El necesario 
para gestionar su solicitud y a efectos de archivo. Derechos: Ud. tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 
datos, así como a darse de baja en el servicio y cancelar en cualquier momento esta solicitud, sin que ello afecte al 
tratamiento de datos realizado hasta ese momento. Información adicional: Puede consultar la información 
adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web (DELEGACIÓN DE DEPORTES) 
https://www.dipgra.es/seccion-alternativa/deportes/ 
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ANEXO I (Página 2) 
 

 PROYECTO DEPORTIVO A DESARROLLAR EN EL AÑO 2021 
 

 
D. ………………………………..…………………..…………, con D.N.I. …………………….., 
actuando en nombre propio y domicilio en C/…………….……………………………………….…, 
con email a efectos de notificaciones en el presente  procedimiento  
……………………………………………………. y teléfono de contacto ….….……….…………………….    
en  su  calidad  de  DEPORTISTA,  ante  la Entidad Local a la que me dirijo, mediante la presente 
aporto el siguiente 
 
 
 

PROYECTO DEPORTIVO 
( Adjuntar archivo si el documento es extenso) 

 
 
Fecha de Pruebas deportivas (comprendidas entre 1/01/2021 hasta 3 1 /12/2021):  

Ámbito: 

Modalidad:  

Organizador: 

 
Detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Granada a ………………………… de 2021 
 
 
 
 
 

Firmado……………………………………… 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable: Diputación de Granada. Delegación de Deportes; Finalidad: Solicitud de subvenciones por actividades deportivas. 
Publicidad y difusión en redes sociales y prensa de imágenes tomadas en la celebración de las mismas. Legitimación: 
Cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Art. 6.1.e 
RGPD) en virtud del art. 36 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y art. 12.2 de la Ley del Deporte de Andalucía. 
Destinatarios: Los datos obtenidos no se cederán a ningún destinatario, salvo en caso de cumplimiento de obligación legal o 
requerimiento judicial. Eventualmente la Delegación de Deportes podrá disponer de encargados de tratamiento, conforme a la 
normativa vigente. Plazo de conservación: El necesario para gestionar su solicitud y a efectos de archivo. Derechos: Ud. tiene 
derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como a darse de baja en el servicio y cancelar en cualquier momento esta 
solicitud, sin que ello afecte al tratamiento de datos realizado hasta ese momento. Información adicional: Puede consultar la 
información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web (DELEGACIÓN DE DEPORTES) 
https://www.dipgra.es/seccion-alternativa/deportes/ 
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ANEXO I (Página 3) 
 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL DEPORTISTA 
 

 
 
D. …………………………………..…………………..…………,        con           D.N.I. 
………………………..., actuando en nombre propio y domicilio en 
C/…………….………………………………………..……….…, con email a efectos de notificaciones 
en el presente  procedimiento  ……………………….    en  su  calidad  de  DEPORTISTA,  ante  la 
Entidad Local a la que me dirijo, mediante la DECLARO BAJO MI PERSONAL 
RESPONSABILIDAD: 
 
 
 
- Que todos los datos aportados y alegados con la presente solicitud son ciertos, y que cumplo con todos 
los requisitos establecidos en la presente convocatoria para la formulación de la solicitud. 
 
- Que la documentación aportada es fiel copia de su original, estando de manera expresa a disposición 
de la Entidad Local y de la Excma. Diputación Provincial de Granada los originales para su cotejo en 
cualquier momento. 
 
- No incurre ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  de la Ley General de Subvenciones,  que le impediría ser beneficiaria de la subvención 
pública. 
 
- Que no he sido sancionado, a la fecha de publicación de la convocatoria, por infracción grave o muy 
grave que hubiere adquirido firmeza, por dopaje, conducta antideportiva, o por actuaciones que hayan 
tenido como consecuencia la privación de licencia, la suspensión de la misma o la expulsión definitiva 
de la competición. 
 
- Se compromete a cumplir las obligaciones establecidas en la Convocatoria y a facilitar cuanta 
información relativa a la actuación subvencionada les sea requerida por la Entidad Local y la Diputación 
Provincial de Granada. 
 
- Que, en su caso, se encuentra en vigor la tarjeta federativa correspondiente. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, la Seguridad 
Social y la Comunidad Autónoma de Andalucía impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
- Que he leído, comprendo y acepto expresamente la política de protección de datos de la Excma. 
Diputación Provincial de Granada, consintiendo de manera expresa el tratamiento de mis datos de 
carácter personal tanto por la Diputación Provincial como por el Ayuntamiento ante el que me dirijo. 
 

En Granada a ………………………… de 2021 
 
 
 
 

Firmado…….………………………. 
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ANEXO II 
 

CERTIFICADO DE FEDERACIÓN DEPORTIVA SOBRE MÉRITOS DEPORTIVOS. 
 

(Este certificado deberá remitirse por cada deportista a su ayuntamiento correspondiente, y este a su vez, junto al Anexo I 
,II y III, a la Diputación de Granada dentro del marco de la convocatoria de subvenciones a Deportista Individuales de 

máximo nivel de la provincia de Granada) 
 

LA FEDERACIÓN andaluza/nacional/internacional (táchese lo que no proceda) DE 
 
 

CERTIFICA 
 

Que el/la deportista (Nombre y Apellidos)    con 
DNI de (deporte)  y nacido en el año  ha 
tenido  y tienen en la actualidad licencia federativa nº     en vigor durante el año 2019, 
tramitada por el Club Deportivo 
 
 
Del mismo modo, que no ha estado durante el 2020, ni en el momento de la firma del 
presente, sujeto a sanción firme por una infracción deportiva de carácter  grave o muy grave. 
 

Y  que  ha  obtenido  durante  el  año  2020  los  siguientes  méritos  deportivos,  de 
conformidad  con  las  bases  reguladoras  de  las  becas  a  deportistas  individuales  de 
máximo nivel de la provincia de Granada 
 

Selección: Como integrante de la selección andaluza/nacional (táchese lo que no proceda) ha 
participado de las siguientes competiciones deportivas oficiales 
 
 
 

Competición Lugar Fecha 
   
   
   

 Participación: Ha participado en el Campeonato de España/Europa/del Mundo (Táche se  l o  
que  no  proceda)  
 

Competición Lugar Fecha 
   
   
   

 
 Ránking oficial: Figura en   el ránking oficial/Copa/Open/Liga o denominación análoga, de esta 
Federación  Deportiva 
 

Denominación Puesto 
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Resultados: Ha participado en las siguientes competiciones oficiales, consiguiendo  los méritos que se 
citan 

 
 

Competición Especialidad Lugar Fecha Puesto Nº 

      

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 
 
Y para que surta los oportunos efectos, firmo el presente a petición del/la interesado/a en 
……………………, a …… de ………………... de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
VºBº 
 

El/La Presidente  El/La Secretario 
 

   Firmado: Lo que se publica para general conocimiento. 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN DEL AYUNTAMIENTO SOBRE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA 
POR EL DEPORTISTA.  
 
 
 
D./Dña………………………………………………………………………….. Secretario/a del Ayuntamiento de 
 
 

MANIFIESTA 
 
Que el/la deportista ………………………………..…………. ha presentado en este Ayuntamiento la 
solicitud y documentación requerida según convocatoria para acceder a la ayuda a deportistas 
individuales destacados de máximo nivel por parte de la Diputación de Granada en la 
anualidad 2021. 
 
 
 
 
 
 

Granada a …………………………….de 2021 
 
 
 

 
 
 
 

                           Firmado…………………………………….. 
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ANEXO IV.- DECLARACIÓN SOBRE CORRESPONSABILIDAD EN EL 
TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 
 

D./Dña………………………………………………………………………….. Alcalde/sa del Ayuntamiento de 
……………………………………………………………………………….., y en relación al tratamiento de datos 
de carácter personal, MANIFIESTA LO SIGUIENTE:  
 
 
1.- Que Delegación de Deportes-Diputación de Granada ha publicado la CONVOCATORIA 
DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA   PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE BASE 
MEDIANTE LA AYUDA A SUS DEPORTISTAS INDIVIDUALES DESTACADOS DE 
MÁXIMO NIVEL, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 2021, y 
estando esta Entidad Local interesada en participar en dicha convocatoria, ambas 
Administraciones compartimos la necesidad de recabar datos de carácter personal de los 
deportistas destacados empadronados en este municipio para el fin antedicho, debiendo 
ser consideradas ambas Administraciones corresponsables del tratamiento de datos al 
adherirnos a la determinación de los objetivos y medios del tratamiento.  
 
2.- Que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos, el tratamiento de datos de carácter personal de los 
corresponsables requiere la determinación de modo transparente y de mutuo acuerdo de 
las responsabilidades respectivas, especialmente respecto al ejercicio de los derechos del 
interesado y sus obligaciones de suministro de información. 
 
3.- Reconociéndonos mutuamente la condición de CORRESPONSABLES del 
tratamiento, respecto a la presente Convocatoria, el tratamiento de los datos consistirá en 
recabar los datos facilitados por las personas deportistas destacadas de máximo nivel en 
orden a puntuar los méritos deportivos conforme a lo establecido en la convocatoria.  
 
4.- Ambas Administraciones, como corresponsables del tratamiento nos obligamos a:  
 
4.1.- Garantizar a las personas deportistas interesadas en la presente convocatoria, ante 
cualquiera de los corresponsables, el ejercicio de los derechos de:  
 

- Acceso, rectificación, supresión y oposición  
- Limitación del tratamiento. 

 
4.2.- Los corresponsables deben resolver dentro del plazo de diez días las solicitudes de 
ejercicio de derechos y comunicar a la otra parte la recepción de la solicitud, a fin de que 
puedan resolver conjuntamente dichas solicitudes.  
 
4.3.- Los corresponsables notificarán al resto de responsables del tratamiento, sin dilación 



Avanzamos junt@s 
Avda. Barón Pierre de Coubertín, s/n.  18100 

Armilla 
             

 

 
 

Delegación de Deportes 
 

 

indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 48 horas, y a través de 
comunicación electrónica, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. No será necesaria la notificación 
cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas.  
 
4.4.- Corresponde al corresponsable del tratamiento que haya sufrido una violación de 
seguridad de los datos personales comunicar dicha circunstancia en el menor tiempo 
posible a los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo 
para los derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse 
en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mínimo:  

 
a) Explicar la naturaleza de la violación de datos.  
b) Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o 

de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.  
c) Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 

personales.  
d) Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del 

tratamiento para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, 
incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.  
 
4.5.- Realizar conjuntamente las evaluaciones de impacto relativas a la protección de 
datos, cuando proceda.  
 
4.6.- Ambas partes se obligan a poner mutuamente a su disposición toda la información 
necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la 
realización de las auditorías o las inspecciones que realicen el responsable u otro auditor 
autorizado por él.  
 
4.7.- Implantar las medidas de seguridad necesarias.  
 
4.8.- Respecto los aspectos del tratamiento que corresponderán a cada corresponsable, 
corresponderá a las Entidades Locales lo siguiente:  
  
 - Recepcionar la documentación y los datos presentados por las personas 
deportistas.  
 - Ordenar y filtrar los datos recabados, para su posterior traslado a la Diputación 
Provincial. 
 - Custodiar los datos recabados conforme a la normativa vigente y a la presente 
convocatoria.  
 
 Por su parte, corresponderá a la Diputación Provincial:  
 
 - Recepcionar la documentación y datos de las personas deportistas. 
 - Evaluar y gestionar la documentación y datos de las personas deportistas 
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conforme a lo establecido en la presente convocatoria. 
 - Archivar los datos de las personas deportistas, conforme a la normativa de 
archivo. 
 
5.- El presente compromiso se considera accesorio a la condición de las partes de 
corresponsables del tratamiento, por lo que su duración y extinción queda supeditada a la 
existencia de dicha condición mientras se ejecute y desarrolle la presente convocatoria.  
 

 
 
 
 
 

En Granada a 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Alcalde/Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 


	CampoTexto1: 
	: 
	CampoFirma1: 



